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Plataforma de Cobro
Digital (CoDi) Iniciará el

Próximo 30 de
septiembre 

Preámbulo

El CoDi es una forma de cobro digital que

hará  uso  del  Sistema  de  Pagos

Electrónicos  Interbancarios  (SPEI),  que

ya  se  aplica  y  permite  realizar  en

cuestión de segundos pagos electrónicos

a través de internet o la banca móvil.

Esta plataforma, que se concretará como

una  extensión  del  SPEI,  podrá  realizar

transferencias  de  dinero  de  forma

inmediata las 24 horas, los 365 días del

año y estará abierto a todo usuario que

lo desee.

Debes  saber  que  el  CoDi  usará  la

tecnología de los llamados códigos QR y

NFC,  lo  que  permitirá  que  tanto

comercios  como  usuarios,  puedan

realizar  transacciones  sin  dinero  en

efectivo.

Te  decimos  en  qué  consisten  las

tecnologías QR y NFC. QR (de respuesta

rápida, por sus siglas en inglés) son un

código de barras (como los que aparecen

en los artículos del supermercado) cuyos

datos  están  guardados  dentro  de  un

cuadrado,  mismo  que  permite

almacenar  una  gran  cantidad  de

información  para  después  ser  leída  y

mostrada  desde  una  aplicación  en  un

teléfono celular1.

Esta tecnología también puede ser usada

en  múltiples  áreas,  como  publicidad,

marketing y comercio electrónico.

Por  otro  lado,  la  tecnología  NFC

(comunicación  de  campo  cercano)  se

basa  en  la  transmisión  de  datos  e

información,  con  el  sólo  hecho  de

aproximar dos dispositivos móviles entre

sí  (usualmente  celulares  y  terminales

punto de venta) 

Estas acciones de gobierno tienen como

objetivo  erradicar  la  desigualdad

económica  y  acercar  los  servicios

bancarios a toda la población mediante

el  aprovechamiento  de  las  nuevas

tecnologías, contar con medios de pago

más  eficientes  y  hacer  más  eficaz  el

ahorro.

La respuesta es sencilla. Dado que estos

chips  son  prácticamente  imposibles  de

manipular  o  de clonar,  las  tarjetas  con

tecnología NFC son menos vulnerables al

fraude por falsificación,  a diferencia de

los plásticos con banda magnética.

Es importante que sepas que, con esta

tecnología,  la  tarjeta  la  puedes  usar

físicamente  o  mediante  una  aplicación

de tu banco descargada en tu teléfono

celular.
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La operación con el celular se realiza con

sólo  acercarlo  a  la  Terminal  Punto  de

Venta, o bien, con la tarjeta en físico.

Se espera que esta nueva forma de pago

se convierta en un proceso sencillo, en el

que solamente se requiera el uso de un

dispositivo móvil y el acceso a internet.

Debido a que el Banco de México no ha

dado  a  conocer  todos  los  detalles,  te

sugerimos  mantenerte  al  pendiente  de

cualquier  noticia  en  su  página  de

internet.

El  uso  de  esta  nueva  tecnología  tiene

como  fin  principal  propiciar  el  buen

funcionamiento de los sistemas de pagos

y  el  sano  desarrollo  del  sistema

financiero del país.

Algunos de los beneficios que se espera

lograr  con  la  implementación  de  esta

nueva modalidad para las transacciones

son:

Contar  con  un  medio  digital  de  pago

seguro,  rápido  y  eficiente:  las

transacciones  serán  realizadas  al

momento; sin restricción de horario, las

24 horas y los 365 días del año.

Lograr una mayor inclusión financiera: al

permitir  que  los  microempresarios

puedan  aceptar  pagos  electrónicos  sin

costo adicional como el que les genera el

uso  de  una  Terminal  Punto  de  Venta

(TPV).

Eliminar  el  cobro  de  comisiones:  al

menos en cuanto a las transferencias y

pagos efectuados en el sistema CoDi.

Disminuir el uso del papel moneda: para

agilizar  los pagos,  además de ayudar al

medio ambiente.

Como  mencionamos  al  inicio:  el  CoDi

será  una  excelente  herramienta  que

permitirá  agilizar  las  operaciones

bancarias  y  la  oportunidad  de  que  los

pequeños  negocios  puedan  aceptar

pagos con tarjeta, sin cargo o comisión

alguna.

Fecha  de  Inicio  del  Sistema  de  Cobro

(CODI)

El presidente de la Asociación de Bancos

de México  (ABM),  Luis  Niño  de  Rivera,

aseguró que la banca tiene confianza en

la  implementación de la  plataforma de

Cobro  Digital  (CoDi)  que  entrará  en

operación el próximo 30 de septiembre,

pese a las fallas que ha tenido el SPEI.

"No hay nada más inconveniente para el

País  y  para  las  personas  que  traer

efectivo en la bolsa, y esto va a ayudar a

que eliminemos esa situación", comentó

Niño  de  Rivera  luego  de  la  firma  del

convenio entre la ABM y el Infonavit.

El  representante  de la  banca comercial
agregó que, en las pruebas piloto de este
sistema  realizadas  en  Baja  California,
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Hidalgo  y  Yucatán,  ha  habido  una
reacción muy favorable de la gente.

Niño de Rivera explicó que el SPEI es un
sistema que se maneja todos los días y
ha tenido muy pocos incidentes, por lo
que trabajan de la mano con el Banco de
México  para  que  funcione
correctamente.

"El  CoDi  depende  también  del  SPEI,
entonces va a aumentar el volumen por
la  transaccionalidad del  CoDi  y  eso  lo
tenemos que seguir trabajando".

"Han ocurrido dos hechos en las últimas
semanas.  Uno  el  viernes  donde
coincidieron  varias  cosas:  hubo  un
volumen muy elevado de transacciones,
y no es que no funcionara el SPEI,  sino
que  se  hizo  intermitente  en  tres
instituciones; y ayer que estuvo cerrado
40 minutos", explicó.

El  SPEI  tuvo  una  sobrecarga  de
transacciones de las  que no pasaron el
viernes y eso provocó que ayer estuviera
más lento, pero funciona perfectamente,
aseguró. 

Como atender
avisos del SAT por

diferencias en
deducciones

Como  ya  habíamos  reportado, muchos

contribuyentes han recibido correos del

SAT en los  que se  señala  una supuesta

inconsistencia  en  sus  deducciones

autorizadas.  El  mensaje,  que  han

recibido  a  través  del  buzón  tributario,

dice  que  detectaron  una  discrepancia

entre  las  deducciones  y  los  CFDI

registrados en el repositorio del SAT.

El  Servicio  de Administración Tributaria

(SAT)  ha  enviado  comunicados  a  los

contribuyentes  a  través  del  Buzón

Tributario,  a  través  de  los  cuales  les

informa  sobre  supuestas  diferencias

entre  las  deducciones  autorizadas

declaradas y la información que obra en

los  comprobantes  fiscales  digitales  por

Internet  (CFDI)  de  gastos.  Inquietudes

Estos  avisos  están  generando

importantes  inquietudes  entre  los
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contribuyentes  por  dos  razones

importantes: 

•No indican cómo debe el contribuyente

proceder en caso de que no tenga nada

qué aclarar.

•No se indica cómo integra la autoridad

el  saldo  que  muestran  como  la

totalización de los CFDI.

Diferencias  Cuando  un  contribuyente

recibe  estos  avisos  es  recomendable

intentar  hacer  una  conciliación  de  los

sados manifestados por la autoridad en

su mensaje.

Esta  tarea  es  altamente  compleja,  ya

que,  existen  una  serie  de  deducciones

por las que no se cuenta con CFDI, como

pueden ser: •Costo de ventas 

•Pérdida cambiaria 

•Ajuste inflacionario deducible •Pagos al

extranjero •Depreciaciones 

•Amortizaciones 

También  existen  CFDI  que  sólo  se

deducen  de  manera  parcial  por  así

disponerse en la normatividad fiscal. Si a

esto  se  le  adicionan  CFDI  que  pueden

haber  sido  expedidos  a  nombre  del

contribuyente,  pero  que  no  son  gastos

que  se  deduzcan  por  no  ser  de  la

actividad y que por esa razón ni siquiera

estén  registrados  en  contabilidad,

resulta en un ingrediente adicional que

abona a la inconsistencia de las cifras. De

lo  anterior  se  desprende  que  la

comparación  que  hace  la  autoridad  de

las  deducciones  declaradas,  contra  los

CFDI recibidos, es una comparación que

dista  de  ser  coherente  y  válida,

resultando  en  ineficiencias  tanto  en  la

fiscalización como en la operación de los

contribuyentes  quienes  se  ven

molestados  por  estos  actos  de

autoridad.  Postura  de  funcionarios  del

SAT  Según  funcionarios  del  SAT,  estos

avisos,  al  no ser ejercicio de facultades

de  comprobación,  no  es  necesario

realizar ninguna aclaración ni  presentar

ninguna  documentación.  Informan  que

son  avisos  para  que  el  contribuyente

conozca que el SAT tiene parámetros de

deducción  distintos  a  los  presentados

por el contribuyente. En estos casos, en

teoría,  si  el  contribuyente  ha  realizado

las  deducciones  correctas,  no  es

necesario  que  presente  ninguna

aclaración ni que conteste a dicho aviso.

Si el contribuyente detectara diferencias

procedentes,  entonces  es  conveniente

que realice  las  correcciones  necesarias.

Qué hacer en esta situación No obstante

lo  anterior,  aunque  la  autoridad  haya

expresado que no es necesario  realizar

ninguna  aclaración  o  dar  respuesta,  el

mero aviso deja de manifiesto que ante

los  ojos  de  la  autoridad  existen

diferencias  en  las  deducciones,  y  es

evidente que eso puede ser objeto de un
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requerimiento posterior de la autoridad

para aclarar  estas diferencias.  Desde la

óptica  técnica  es  claro  que,  dado  que

estas  invitaciones  no  implican  un

ejercicio  de facultades  de la  autoridad,

no  generan  multa  si  es  que  no  son

atendidas, por lo que los contribuyentes

pueden descartar esta consecuencia. No

obstante, lo anterior, y al margen de que

las  observaciones  del  SAT  pueden  no

guardar  coherencia  ni  relación  con  las

disposiciones fiscales, una aproximación

conservadora  de  esta  situación  es

realizar  una  conciliación  de  las

deducciones y  presentar  a la  autoridad

alguna  aclaración.  Si  el  contribuyente

detectara  deducciones  improcedentes,

lo que procede es realizar una corrección

y presentar declaración complementaria

con  los  efectos  correspondientes.  Esto

con  la  finalidad  de  subsanar  cuanto

antes  el  error  y  evitar  que  se  sigan

acumulando los efectos de inflación y los

recargos.  Si  el  contribuyente  no

detectara  deducciones  improcedentes;

es  decir,  encuentra  que  su  declaración

está  correctamente  elaborada  y

presentada,  entonces  ya  se  tiene

preparada la documentación de soporte

en caso de un requerimiento posterior.

En  este  caso,  el  contribuyente  puede

presentar  una  aclaración,  pues  aunque

funcionarios  mencionan  que  no  es

necesario,  el  contribuyente  al  menos

puede dar por atendido el aviso, aunque

como  se  menciona,  éste  no  genera

multas. 

Así  mismo  Conciliar  los  saldos  que

presenta la autoridad no es tarea fácil,

puesto que en ninguna parte se muestra

la integración del total de CFDI que ella

considera. En ella puede haber CFDI de

gastos  que  tienen  efectos  en  otros

ejercicios, que tienen efectos parciales, o

que  simplemente  no  tienen  efecto,

como ya se ha indicado. 

Lo criticable de esta situación es que, por

un inadecuado manejo de la información

por  parte  de  la  autoridad,  se  está

poniendo a los contribuyentes a desviar

recursos  primero  para  identificar  las

diferencias reportadas, y posteriormente

para atender y aclarar estas diferencias.
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Se Termina el plazo para

presentar el  Dictamen

IMSS del 2019

Los patrones que tuvieron en el 2018 un

promedio  anual  de  300  o  más

colaboradores  o  que  optaron  por

dictaminar  el  cumplimiento  de  sus

cargas frente al  Seguro Social,  tuvieron

que exhibir a más tardar el pasado 30 de

abril,  el  aviso  de  dictamen

correspondiente a través del Sistema de

Dictamen  Electrónico  —SIDEIMSS—

(arts.  16,  LSS  y  156,  Reglamento  de  la

Ley  del  Seguro  Social  en  materia  de

Afiliación,  Clasificación  de  Empresas,

Recaudación  y  Fiscalización  —RACERF

—).

Quienes  lo  hicieron,  tienen  que

presentar  su  dictamen a  más  tardar  el

próximo  30  de  septiembre  (art.  161,

RACERF).  En  virtud  de  ello,  a

continuación,  se  hacen  algunas

precisiones.

Derivado  de  la  simplificación  y

digitalización  de  trámites  del  IMSS,

desde  el  1o.  de  enero  de  2018  el

dictamen  de  cumplimiento  de

obligaciones  en  materia  del  Seguro

Social,  se realiza mediante el SIDEIMSS,

utilizando la e.firma del contador público

autorizado (CPA) y del patrón.

Dicho sistema contiene dos módulos en

los que se efectúan distintas actividades:

• Módulo  de  Contadores  Públicos.

Son  todos  los  trámites  que  tanto  los

contadores  públicos  no  matriculados

como  los  que  ya  lo  hicieron,  deben

cumplir  conforme  al  RACERF,  tales

como:  solicitud  de  registro,  activación,

reactivación,  presentación  de

acreditación y membresía,  modificación

de datos y solicitud de baja voluntaria, y

• Módulo de Dictamen Electrónico.

Contiene  todos  los  anexos  y  cédulas

necesarios para formular el  dictamen y

presentarlo,  incluyendo  la  firma  del

patrón  y  el  CPA;  igualmente  de  las

diferencias detectadas y la presentación

de los movimientos afiliatorios, sin tener

que acudir a la Subdelegación del IMSS

correspondiente.  contiene la  opción de

consultar  el  mismo,  y  efectuar  en  su

caso, el pago.

En este último apartado, los CPA llenan

los anexos de información patronal, los

atestiguamientos,  las  cédulas  de

dictamen,  la  carga  de  archivos  de

movimientos  afiliatorios,  los  pagos  que

resulten  (estos  dos  últimos  rubros,  en

caso de existir y en apoyo a los patrones,

ya que son responsabilidad de estos), así

como la emisión de la opinión, y la firma

de la formulación del dictamen.
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Por  su  parte,  los  patrones  realizan  la

consulta previa del dictamen formulado

por  el  CPA,  y  lo  firman  y  presentan,

asimismo,  de  ser  el  caso,  pueden

generar las líneas de captura de pago y

presentar los movimientos afiliatorios.

Resumen de los cambios

más representativos en el

Paquete Económico 2020

La Secretaría de Hacienda el pasado día

08 de septiembre, entregó su propuesta

de Paquete Económico para el Ejercicio

Fiscal 2020 a la Cámara de Diputados.

Los  documentos  que  forman  parte  del

Paquete  Económico  2020  son  los

Criterios  Generales  de  Política

Económica (CGPE), la Iniciativa de Ley de

Ingresos  de  la  Federación  (ILIF),  la

Iniciativa  que  reforma  diversas

disposiciones  fiscales  y  el  Proyecto  de

Presupuesto de Egresos de la Federación

(PPEF).

De  acuerdo  con  la  Secretaría  de

Hacienda,  en  la  ILIF  2020  se  busca

fortalecer  los  ingresos  públicos  con

acciones  orientadas  a  simplificar  el

marco  tributario  y  a  garantizar  el

cumplimento  en  el  pago  de  los

impuestos  existentes.  Esto  al  cerrar

espacios de evasión y elusión fiscal. Para

que cada contribuyente participe con la

carga fiscal que le corresponde.

A  continuación,  se  señalan  10  puntos

que los contribuyentes deben tomar en

cuenta en materia fiscal para 2020. 

1.  Incorporación  de  esquemas  de

asesores fiscales

Como  parte  de  los  cambios  fiscales

propuestos  en  el  Paquete  Económico

2020 se pretende implementar el “Título

Sexto.  De  la  Revelación  de  Esquemas

Reportables”,  en  el  Código  Fiscal  de  la

Federación  (CFF).  El  Título  Sexto

pretende obligar a los asesores fiscales a

reportar,  al  Servicio  de  Administración

Tributaria  (SAT),  el  trabajo  que  genere

beneficios fiscales a los contribuyentes.

Esto significa que tendrán que informar

a la autoridad fiscal en qué consisten las

estrategias  y  asesorías  que  disminuyen
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utilidades y generan un beneficio fiscal a

sus clientes.

2. Estímulos fiscales

En  el  Paquete  Económico  2020  se

mantienen los estímulos de la LIF 2019

con  las  mismas  reglas.  Los

contribuyentes  no  podrán  acreditar  los

estímulos  en  pagos  provisionales  del

impuesto  sobre  la  renta  (ISR).  Esto  se

debe a que las personas físicas y morales

podrán hacerlo  hasta  la  declaración de

2020,  que  se  presentará  en  el  primer

cuatrimestre de 2020.

3.  Eliminación  de  la  compensación

universal en el CFF y la LIVA

La fracción VI, del artículo 25, de la LIF

2019,  que  prevé  la  eliminación  de  la

compensación universal, ya no se incluyó

en la ILIF 2020.  El SAT perdió juicios por

prohibir  la  compensación universal  con

la  LIF  2019 mientras que el  artículo 23

del CFF permanecía intacto. Por eso, se

pretende reformar el artículo 23 del CFF

con  el  mismo  texto  del  artículo  25,

fracción VI, de la LIF 2019.

Además,  se reforma el  artículo 6 de la

Ley del IVA. Este artículo aún mantenía

el  texto  para  compensar  contra  otros

impuestos  conforme  al  CFF.  Pero  las

reglas  cambian  para  2020.  Con  estas

medidas,  la  compensación  universal

queda eliminada en el CFF y en la LIVA.

4. Plataformas digitales

Se reforman los artículos 2, 3,4 y 5 de la

Ley  del  ISR,  para  que  plataformas

digitales extranjeras como Uber, Cabify,

Didi,  y  las  que  ofrecen  servicios  de

hospedaje  como  Airbnb,  sean  sujetas

para tributar en México. Esto es algo que

ya  se  hizo  con  Uber  en  otros  países,

como España y  Argentina.  Este  tipo de

empresas,  sin  establecimiento

permanente,  pero  con  una  oficina  de

administración,  serán  sujetas  para

tributar en México. Lo que se pretende

es que paguen el ISR por retenciones y

trasladen  el  IVA  en  sus  comprobantes

que  emiten  para  México.  Esto  al  ser

habitantes  en  territorio  nacional  los

receptores del bien o servicio.

5. Régimen del sector primario (Agapes)

Con  los  cambios  fiscales  también  se

pretende modificar el régimen fiscal de

las  actividades  agrícolas,  ganaderas,

silvícolas  y pesqueras (Agapes).  Se crea

el  artículo  74-B  de  la  Ley  de  ISR,  para

permitir  tributar  en  este  régimen  del

sector  primario  a  aquellos  que

industrialicen y comercialicen productos

agrícolas.  Lo  anterior  una  oportunidad

muy  fuerte  de  negocio,  porque  los

beneficios sólo eran para el productor y

ahora  también  son  para  el

industrializador  y  el  comercializador.

además,  el  organismo  Seguridad
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Alimentaria Mexicana (Segalmex), antes

Liconsa  y  Diconsa  incluyó  productos

como  carne,  pescado  y  pollo  en  su

canasta  básica,  lo  que  podría  generar

una oportunidad para muchos.

6.  Ventas  a  través  de  terceros  por

catalogo

Se crea el artículo 76-B, de la Ley del ISR,

para  que  las  personas  morales  que

utilizan  el  esquema  de  ventas  por

catálogo  retengan  el  ISR  por  las

comisiones que pagan a sus vendedores

o vendedoras. Empresas como Avon ya

lo vienen haciendo desde hace años, por

Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) y no

por ley, pero hay otras que no lo hacen.

Así  que  empresas  como  Fuller,  Jafra,

Price Shoes, entre otras, si no retenían el

ISR a sus vendedoras ahora sí lo tendrán

que  hacer.  Por  eso,  quien  venda  por

catálogo deberá inscribirse en el Registro

Federal  de  Contribuyentes  (RFC),  para

que dé sus datos a la persona moral  y

ésta retenga el ISR sobre las comisiones

que genere por sus ventas.

7. Constancia de retenciones

Se reforma el artículo 106 de la Ley del

ISR. Esto para que las personas morales

que  realicen  retenciones  queden

liberadas  de  expedir  la  constancia  de

retenciones. Con esta medida el SAT no

las deberá exigir, como lo hizo este 2019

para autorizar devoluciones. Bastará con

que  se  tenga  el  comprobante  fiscal

digital  por  internet  (CFDI)  con  las

retenciones  consignadas.  Esta  facilidad

se implementó desde 2014 en el Decreto

que compila diversos beneficios fiscales

y  establece  medidas  de  simplificación

administrativa,  en  su  artículo  1.13.  El

decreto fue publicado en el Diario Oficial

de  la  Federación  (DOF)  el  26  de

diciembre de 2013. Sin embargo, ahora

se quiere incluir en la Ley de ISR.

8.  RIF  para  servicios  de  plataformas

tecnológicas

Se  crea  una  nueva  fracción  VI  en  el

artículo 111 de la Ley del ISR. Esto para

incorporar  al  régimen de incorporación

fiscal  (RIF)  a  las  personas  físicas  que

presten servicios o enajenen bienes por

internet,  a  través  de  las  plataformas

tecnológicas.  Sólo  se  podrá  ser  RIF

cuando  única  y  exclusivamente  se

tengan  ingresos  a  través  de  las

plataformas  digitales.  Es  decir,  si  se

tienen actividades conexas no se podrá

ser RIF teniendo ingresos de plataformas

digitales.

Además,  se  crea  la  sección  III,  del

Capítulo 2, del Título VI, de la Ley del ISR.

Actualmente la ley tiene dos secciones:

la  I  de  actividades  empresariales  y

profesionales y la II del RIF. Pero ahora

nace la sección III de los ingresos por la

enajenación de bienes o la prestación de
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servicios a través de internet, mediante

plataformas  tecnológicas,  aplicaciones

informáticas y similares. Con esta nueva

sección  se  quiere  regular  el  comercio

electrónico.  Para  hacerlo  se  crean  tres

tarifas  para  servicios  a  través  de

internet: de transporte, de hospedaje y

de enajenación de bienes y servicios.

9. Arrendamiento de inmuebles

Se reforma el artículo 118, de la Ley de

ISR,  con  un  nuevo  párrafo.  Con  esta

modificación,  cuando  un  arrendador

gane un litigio por adeudo de rentas, lo

que se pretende es obligar a la autoridad

judicial a informar al SAT. Esto para que

la  autoridad  fiscal  sepa  que  mediante

tribunal se cobrarán rentas vencidas y se

le  pueda  exigir  al  arrendador  los

comprobantes  fiscales.  La  autoridad

judicial  deberá  informar  al  SAT  en  un

plazo  de  cinco  días  hábiles  de  dicho

cobro por parte del arrendador.

10. Fiscalización al outsourcing

El  traslado  de  IVA  en  servicios  de

subcontratación  duró  varios  años  en

tribunales  y  finalmente  ganaron  las

empresas  de  outsourcing,  mediante

jurisprudencia.  El  Gobierno  de  México

busca  dar  un  golpe  maestro  a  las

empresas que utilizan la subcontratación

para  evadir  impuestos.  Porque  por

primera  vez,  las  personas  físicas  y

morales deberán retener el IVA que les

trasladen  las  empresas  de  outsourcing

que contraten.

Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) y la Unidad de

Inteligencia Financiera (UIF) de

la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público (SHCP),

establecieron un convenio

para intercambiar información

El  director  general  del  Instituto
Mexicano del Seguro Social  (IMSS),  Zoé
Robledo,  y  el  titular  de  la  Unidad  de
Inteligencia  Financiera  (UIF)  de  la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), Santiago Nieto Castillo, firmaron
un  convenio  de  intercambio  de
información, con el objetivo de eficientar
las labores de fiscalización y combate a
la corrupción.

Entre  los  compromisos  signados  en  las
oficinas  centrales  del  Seguro  Social,  se
establece  la  detección  de  hechos  de
corrupción  contra  el  servicio  público
cometidos  por  servidores  y/o  por
particulares,  así  como  por  personas
políticamente expuestas.

Ambas  partes  acordaron  proporcionar
reportes  de inteligencia  que contengan
información  derivada  de los  reportes  y
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avisos respecto de actos u operaciones
que  deben  presentar  los  sujetos
obligados, relacionada con los patrones,
los  trabajadores,  personas  físicas,
morales y demás sujetos inscritos en el
Registro Federal de Contribuyentes.

Con  la  firma  del  convenio  uno  de  los
temas  que  se  pretende  atacar  son  los
outsourcing,  por  ser  una  actividad
vulnerable,  con  el  intercambio  de
información  se  podrá  detectar  quiénes
utilizan  estos  esquemas,  cuánto  dinero
circula  a  través  de  ellos,  y  se  pueda
investigar  si  los  recursos  que  se  hacen
llegar  a  los  trabajadores  se  declaran
fiscalmente  en  su  totalidad,
combatiendo  así  un  posible  delito  de
lavado de dinero.

El  intercambio  de  información  entre
ambas Instituciones, se llevará a cabo en
estricto  apego  a  las  disposiciones
establecidas en la Ley del Seguro Social,
leyes  en  materia  de  acceso  a  la
información  y  protección  de  datos
personales y Ley de Seguridad Nacional.

Para  efecto  de  este  convenio,  se
conformarán  grupos  de  trabajo  en  los
que  participarán  las  unidades
administrativas competentes de acuerdo
al tema o ámbito de colaboración que al
efecto definan.

En  la  firma  de  convenio  estuvieron
presentes  los  directores  de
Incorporación  y  Recaudación,  Norma

Gabriela López Castañeda, y del Jurídico,
Antonio Pérez Fonticoba.

Con estas acciones se da cumplimiento
al  fortalecimiento  de  la  política  del
gobierno  actual:  combatir  de  fondo  la
corrupción en todos sus niveles.

Qué  es  la  Modalidad
40  del  IMSS  y  cómo
aumenta  mi  pensión
La Modalidad 40 es una herramienta que

permite  a  los  derechohabientes  a

aumentar la cuantía de su pensión y que

por  diversas  razones  no  pueden  de

manera  natural  en  el  Régimen

Obligatorio.  En  este  artículo  te

presentamos  las  generalidades  de  esta

modalidad.

Ya sea que tu patrón te haya despedido

o simplemente quieras aumentar lo que

recibirás  de pensión,  puedes hacer uso

de la Modalidad 40 del IMSS
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Como funciona la

Modalidad 40 del IMSS

Básicamente la  modalidad  40  es  la

continuidad  voluntaria  del  régimen

obligatorio  del  seguro  social

(COVORO) con la finalidad de aumentar

el dinero que recibirás de tu pensión.

Este ha sido un esquema ya previsto en

la Ley del IMSS que consiste en otorgar a

los trabajadores que dejen de cotizar en

el Régimen Obligatorio la posibilidad de

pensionarse.

También  permite  que  los  trabajadores,

de manera independiente sigan pagando

los  seguros  de  invalidad  y  vida,  retiro,

cesantía en edad avanzada y vejez, con

lo  cual,  acumularán  semanas  de

cotización y una vez llegado el momento,

podrán  tener  derecho  a  solicitar  la

pensión.

Como  podrás  darte  cuenta,  las

características  de  esta  modalidad

encuadran en muchos supuestos que el

trabajador puede caer, como el despido

de su patrón poco antes de la pensión,

por ejemplo.

Requisitos de la Modalidad 40 en 2019

Los  principales  requisitos  para  poder

acceder a esta modalidad 40 del  IMSS,

son:

 Haber  Causado  baja  en  el

régimen obligatorio, y no tener

NINGUNA  relación  de  trabajo

que esté cotizando en el seguro

social.

 Tener,  cuando  menos,  52

semanas  cotizadas  en  una

empresa dentro de los últimos

5 años

 No  estar  disfrutando  de  una

pensión,  ya  sea  por  invalidez,

por cesantía o por vejez

 El  asegurado  deberá  elegir  el

salario en el que desea cotizar,

el cual podrá ser mayor o igual

al  que  tenía  registrado  al

momento  de  la  baja  en  el

régimen obligatorio,  siempre y

cuando éste no rebase el límite
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superior que son de 25 veces la

UMA (que para 2019 la UMA es

de 84.49).

Inscribirse  y  dar  la  información para la

Modalidad 40 del IMSS, el cuál tiene un

costo  que  equivale  a  un  10.075%  del

salario  con  el  que  se  registra  una

persona;  entre  más  alto  sea  el  salario,

mayor será la cantidad mensual a pagar,

pero  de  igual  modo,  mayor  será  el

importe que recibirá al final.

Qué cuotas se cubren

Se podría pensar que en esta modalidad

se cubren las mismas ramas que las que

se pagan cuando se está en el Régimen

Obligatorio  (o  lo  que  es  lo  mismo,  se

está  trabajando),  pero  no  es  así.

Las cuotas  que  se  cubren  son  las

siguiente:
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 Retiro

 Cesantía  en  Edad  Avanzada  y

vejez

 Invalidez y vida

 Gastos  médicos  para

pensionados
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TIPO DE CAMBIO
Para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República mexicana

(Fechas de publicación en el D.O.F.)

El tipo de cambio señalado en esta página se presenta conforme a sus fechas de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.). Recuérdese que el tercer 
párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Fede- ración establece que para determinar 
contribuciones se deberá considerar el tipo de cambio al que se haya adquirido la 
moneda extranjera, o bien al tipo de cambio que publique el Banco de México en el D.O.F. 
el día anterior a aquel en que se causen las contribuciones. Por tal motivo, para aplicar 
alguno de los tipos de cambio de esta página se deberá considerar el del día inmediato 
anterior.anterior.
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VALOR DE CONVERSIÓN DE MONEDAS 
EXTRANJERAS A DÓLARES

(Fechas de publicación en el D.O.F.)
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1.72        1.32

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN
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2.17 1.67

1.72 1.32

6.46

229

1.29 0.99

6.58

Tasa de Recargos para la Ciudad de México

INDICADORES 
FINANCIEROS
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INDICADORES 
FINANCIEROS
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TASA DE RECARGOS 
IMPUESTOS 
FEDERALES

UNIDAD DE MEDIDA
Y ACTUALIZACIÓN 

(UMA)

SALARIOS DIARIOS 
GENERALES 
(mínimos)

INDICADORES 
FINANCIEROS
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SALARIOS MINIMOS PROFESIONALES

INDICADORES 
FINANCIEROS

1a. Quincena de Septiembre 2019 | REVISTA FISCAL 233



CUOTAS I.M.S.S.
Vigentes a partir del 1o. de julio de 1997 y a la fecha

INDICADORES 
FINANCIEROS
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TABLAS PARA LAS RETENCIONES DE ISR VIGENTES EN 
2018 Y 2019

Publicadas en el D.O.F. del 29 de diciembre de 2017

tablas y tarifas por periodos de 7, 10 y 15 días, además de las mensuales y 
por cantidad de trabajo realizado (páginas __ a __).

Para la retención del ISR sobre salarios la Resolución Miscelánea Fiscal y los 
artículos 144 y 145 del Reglamento de la Ley del ISR contemplan el uso de

TABLAS PARA LOS CÁLCULOS DE IMPUESTOS

Actividades empresariales y profesionales.- Se utilizan las tablas 
acumuladas al mes de que se trate (páginas __ y __).

Arrendamiento.-Arrendamiento.- Se utiliza la tabla mensual (página __). No se aplica la 
tabla de subsidio al empleo. Las personas con ingresos por el 
equivalente de hasta diez salarios mínimos mensuales vigentes en el 
Distrito Federal, efectúan sus pagos provisionales de manera trimestral, 
haciendo uso de la tabla que se muestra en la página __.

RégimenRégimen de actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas y 
para coordinados. Se utilizan las tablas acumuladas al mes de que se 
trate (páginas __ y __) para determinar el impuesto a cargo de sus 
integrantes personas físicas.

EnajenaciónEnajenación de inmuebles. Para determinar el monto del pago 
provisional del ISR que deben retener los notarios, se debe utilizar la 
tarifa anual que se muestra en la página __ correspondiente al mes de 
diciembre (esta tabla acumula todos los meses del año), según lo 
precisa la Resolución Miscelánea Fiscal.

PuedePuede observarse que todas y cada una de las tablas tienen como base 
la tabla mensual que aparece en la página __, lado izquierdo, acumulada 
al número de meses a los cuales se refiere el pago.
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